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nido un principio tan útil como justo y conoc ido , que 
ha obligado victoriosamente, á que se admitiese con 
una satisfacción general , continuándose con respeto, 
y formando aquclías , que se dicen costumbres inve 
teradas , que tan supersticiosamente veneran los pue
blos. A l nombre con que los distingue se someten con 
gusto , y jamas lo pronuncian sin cierta admiración, 
que los dispone á la mas sumisa obediencia. Pocos 
son , entre ios muchos , que componen una nac ión , los 
que razonan , pesan y distinguen las circunstancias, 
y las alteraciones que se introducen de los antiguos 
establecimientos, como estos no varíen de nombre , y 
en oyendo el sonido se creen haberse trasladado al 
tiempo de sus mayores , quando baxo aque l l a , que 
ellos llaman constitución , ó leyes fundamentales, em
prendieron y acabaron hazañas que actualmente admi
ran. L o s nombres de Es tados , D i e t a s , Parlamentos, 
Juntas generales , y nuestras Cortes , son y serán por 
mucho tiempo el ídolo y la esperanza última de los 
pueblos. . • > 

Apenas se cuenta alguno en que semejantes es 
tablecimientos hayan sido el fruto de una convención 
entre los subditos y el caudi l lo , que estaba á su fren
te : los mas son costumbres añejas sostenidas por la 
venerada tradición , y sujetas á Jas vicisitudes y va
riaciones , con que la necesidad las a l t e ra , quando no 
sea una falsa interpretación , con que la mala fe á 
v e c e s , y otras el poder las muda y trastorna. R e 
gularmente han conservado el mismo nombre , y el 
pueblo ha creido ver el mismo establecimiento. E n 
tre nosotros, j Cortes se creyeron los Concil ios ó Jun
tas generales de la Monarquía Goda : Cortes se han 
l l amado , las que después de la restauración tuvieron 
su principio en Asturias y Sovrarve y Cortes por 
último las que , con dolor de los buenos, se han ce
lebrado después de las malhadadas de To ledo el año 
de 1559. Grande es la diferencia que hay entre las 
de la primera y segunda época ; pero son tales las 



de ambas con las de lo* últimos tiempos ¿ q u e casi 
no se alcanza como se atrevieron á profanar tan res
petable nombre , calificando de Cortes unas Juntas, 
«n que no se ve sino la arbitrariedad y despotismo 
del Gobierno , con la prostitución y última indecen
cia de los llamados Procuradores de una nación tan 
considerada en la Europa. 

T a n notables diferencias solo tuvieron un or igen, 
qual es la var iac ión , que hubo en la representación 
nacional. Se ha dicho que todos los pueblos conoci
dos en la Europa han querido en su fixacion renun
ciar lo menos posible aquella libertad , que antes go 
zaban , y conservar la propiedad adquirida en su es 
tablecimiento i y que con este doble objeto intenta
ron tener pane en las reglas ó l e y e s , que se les pres
cribían , y reservarse el señalamiento de los g r a v á 
menes ó contribuciones necesarias, que debían sufrir, 
y la justicia de su repartición y administración. Tam
bién se ha notado , que vista la imposibilidad de con
c u r r i r ^ juntarse una nación numerosa , y que ocu
pa un territorio grande y extendido , se introduxo en 
todas , por una especie de instinto , el derecho de re
presentación , ó el que pocos hablasen en nombre de 
muchos , y cuidasen de sus mas sagrados derechos. 
Siempre que los intereses de estos pocos sean los 
mismos, que los de los m u c h o s , estarán los pueblos 
bien representados , y los frutos que produzcan las 
Juntas generales de la nac ión , serán abundantes y sa
zonados j pero quando por desgracia los Procurado» 
res , lejos de tener un interés común , lo tienen dis-» 
tinto , y separado del pueblo que representan , y á 
veces contrario , ¿ qué se podrá esperar de sus acuer
dos y determinaciones? 

Grandes auxilios prestarían á la Monarquía G o 
da los Concilios ó Juntas generales , que se celebra
ron en los 300 años de su duración. Sus l e y e s , y 
otros establecimientos análogos á las circunstancias, 
no pueden dexar de ser útiles al e s t ado , en que se 



vio aquella Monarquía antes y después de introdu
cida la nobleza de iinage y hereditaria. Tan to antes 
como después estaba la nación dividida entre los G r a n 
des Poseedores Eclesiásticos , quales eran los A r z o 
b i s p o s , O b i s p o s , y otros Pre lados , cuyas Iglesias po 
seían grandes territorios poblados de habitantes su-
getos glevce servituti, y los que ocupaban los oficios 
Palat inos , con el título de Condes Comités : los C a 
pitanes de las provincias con el de Duques ó D u -
ces , y otros Poseedores de los llamados beneficios be
neficia , con que por cierto tiempo agraciaba el S o 
berano algunas familias beneméritas , y eran muy pa
recidos á las Encomiendas fundadas en América des
pués de la conquista. Perpetuados que fueron en las 
familias estos beneficios , se introduxo la nobleza he
reditaria , desusada en un pueblo militar , que no co
nocía otras distinciones , que Jas de los empleos ad
quiridos por la fuerza y el valor. 

T a n t o en uno como en otro Estado de la M o 
narquía tenían asiento en las Juntas genera les , ó llá
mense Consil ios ó Cortes $ todos estos poseedores, que 
es d e c i r , los A r z o b i s p o s , Obispos y otros Prelados 
Eclesiásticos j los C o n d e s , Duques y Nobles , ó bien l l a 
mémosles beneficiados , que tenían entre sí dividido 
el territorio entero de la Península , y quanto poseía 
allende el Pirineo. La nación Goda no podía estar 
mejor representada , pues no solo no feabia un inte
rés dis t into, que no se dirigiese á la conservación y 
felicidad de un Pueblo , de que cada uno se conside
raba parte integrante , sino que hasta los mismos pai
sanos siervos tenían una protección tan decidida , c o 
mo la que dispensa al rebaño , el que desea sacarle 
los mas abundantes frutos. Únicamente asistían á las 
Cortes los Prelados Eclesiást icos, y los Grandes ó N o 
bles del R e y u o , no como Eclesiásticos ni como N o 
bles , sino porque solo ellos componían la N a c i ó n , y 
podían representar á los demás por la obligación é 
interés , que tenían en ampararlos y protegerlos. 



A l g o varió la representación .Nacional en las C o r 
tes celebradas en Casti l la , León y Aragón en Jos 760 
años que mediaron hasta los reynados del A u g u s t o 
de España Fernando el Catól ico y su muger Doña 
Isabel. Y a no hubo Beneficiados , «ni Duques de los 
Exé rc i t o s , y Condes Palatinos. L a servidumbre cono
cida por servitus glavte desapareció, y solo vemos pue
blos so ldados , y caudillos que los guiasen á la guer
r a , que. constantemente sostuvieron contra los M a h o 
metanos. Las conquistas de estos caudillos se miraron 
como su patrimonio , y el vacío que dexaban en la 
población , se suplía con los soldados , entre quienes 
se repartían los terrenos, y demás bienes raices de los 
pueblos conquistados , y á quienes se premiaba con 
los bienes muebles , y semovientes , que producía el 
botin. Se vieron caudillos de todas clases y estados, 
y por lo mismo no es ex t raño , que los pueblos de E s 
paña conociesen por Señores á Prelados Eclesiásticos, 
como son los Arzobispos , Obispos y Religiosos , c o 
mo son los Maestres de las Ordenes Mil i tares y Se
glares , como eran los ricos homes , y algunos otros 
Infanzones , y Señores particulares de casa fuerte , y 
solar conocido. 

También se nota en la historia de estos siglos las 
cartas pueblas , que con privilegio rodado expedían los 
Soberanos á favor de varios pueblos , y aun comar
cas conquistadas por los mismos Reyes en persona, y 
sujetas inmediatamente á su Señorío. Estas ciudades 
quedaban obligadas entre otros servicios , al de acudir 
con el pendón y gente de su tierra á las facciones y 
guerras á que eran convocadas por su S e ñ o r , y á 
veces por sí embestían las fronteras, y se apoderaban 
de pueblos y fortalezas , á que extendían su jur isdic
ción. Las guerras cont inuas , que duraron estos ocho 
siglos , alejaban de los pueblos la industria , y toda 
clase de comercio, y dexaban reducida la población á 
los propietarios mas ó menos considerables, Puede con
siderarse en aquella época la España como dividida 
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entre el Soberano , y muchos Prelados , y Señores S e 
culares con otros pueblos grandes , y ciudades cabezas 
de par t ido , que exercian ju r i sd icc ión , y una especie de 
Seño r ío , en los que comprehendia su tierra. 

T a n notables diferencias introducidas en la cons
titución de las nuevas Monarquías , que substituyeron 
la anterior Goda , variaron insensiblemente la repre
sentación nacional en sus Cortes. A los antiguos do
minios poblados de esclavos , y poseídos por dueños 
Eclesiásticos , y por Condes , Duques y Beneficiados 
seculares , se substituyeron pueblos libres , sujetos á 
Señores Eclesiásticos , Rel igiosos y Seculares , y el 
Gobierno suave de ciudades" considerables, que exer
cian jurisdicción sobre sus subditos , y los obligaban 
á ciertos y determinados reconocimientos. L a repre
sentación en las Cortes fué en todo este t iempo, con 
algunas variaciones , proporcionada á la forma , que 
habían tomado las nuevas Monarquías . Eran convo 
cados en Cast i l la los Prelados , Grandes , ó Ricos 
Ornes , Maestres , y los Procuradores de aquellas ciu
dades de población considerable , que tenían lugares en 
su tierra , y exercian jurisdicción , y en Aragón se 
agregaban los nobles de segundo orden. Esta repre
sentación era también tan arreglada , como que los in
tereses de los que convocados podían concur r i r , era 
el de la Monarquía . Cas i no se componía és ta , ni es 
taba poblada , sino de los mismos concurrentes , y de 
aquellos menudos propietarios sujetos á su jur isdic
c i ó n , cuyos derechos y haberes les eran tan aprecia-
b les , como que en su prosperidad y aumento funda
ban su fuerza , y aun la propia conservación. Unidad 
de intereses entre los representantes y representados, 
es la norma ó regla por donde conocemos la just icia 
del es tablecimiento, y esta la v e m o s , y notamos se 
observó con bastante regularidad en las Cortes ce le 
bradas en la primera y segunda época de nuestra 
Monarqu ía . 

Aunque hemos fixado la tercera época en las Cor-
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tes de Toledo del ano de 1539 por notarse en ellas 
la primera diferencia sensible en la representación na
c ional , qual fue la de reducirla á los pocos mer
cenarios procuradores de las ciudades , y vi l la con 
voto , siempre que se tratase de subsidios , excluyen
do á los Eclesiásticos y Nobles titulados , que se de-
cian exentos baxo el especioso p re t ex to , de que ellos 
á nada contribuían ; había no obstante desde los Re
yes Catól icos otros establecimientos anteriores , que 
insensiblemente alteraban , y aun minaban el antiguo 
y Gót ico edificio de la Monarquía. Tenia esta todos 
los vicios de la anarquía feudal ; aunque se dirigía 
por distintas reglas. L a s guerras privadas j la inter
rupción de comercio entre las partes de una misma 
Monarquía } estar este fiado á una mala raza que ha
bía causado notables daños en el reyno todo ; var ie
dad en los juicios por los distintos fueros y por las 
parcialidades , en los que exercian jurisdicción ; una 
resistencia tenaz á toda nueva disposición del Sobe 
rano , fuese ó no útil y saludable ; y por último la 
ambición de los Grandes , que mas de una vez alte
raron la quietud pública , eran males graves de que 
adolecía y necesitaban un radical remedio. El dilata
do y sabio gobierno de los Reyes Católicos , que en 
unión ocuparon el Trono de las Españas 30 años, 
y solo el Rey otros 12 mas , fue muy apropósito 
para fixar los cimientos del nuevo edificio , y dexar-
lo á su muerte bien elevado. Llamóle sabio gobier
no , no porque todos , ó los mas de sus estableci
mientos no deban reformarse , por haberse estrellado 
en el escollo contrario , al que que querían evitar , 
sino porque su política profunda el igió medios cier
tos , que no podían dexar de destruir los daños , de 
que todos se quejaban. Supieron sabiamente destruir 
lo malo , y quitar la zisaña $ pero no sembraron se
millas útiles , que en adelante fructificasen. 

A su tiempo se fundó la Mil ic ia reglada , con 
cuyo auxilio y el de las tropas y tercios ex t range-

2 
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ros , que tuvo también su principio en el mismo rey-
n a d o , se acabaron las guerras p r ivadas , y se arran
có la raiz destruyendo y desmantelando toda fortifi
cación chica ó grande , antes perteneciente á ios S e 
ñoríos , ó sujua á la jurisdicción de las ciudades. De 
mar á mar reconocieron todos al Soberano por úni
co Señor natural , con lo que removidas las trabas 
y estol vos del comercio , creció este , y la industria 
á tal altura , que en el dia casi se nos hacen incrci-
blcs sus dilatadas y abultadas relaciones. Con la fun
dación del Santo Oficio , y la expulsión de los Ju 
díos , que casi exclusivamente hacían el comercio , se 
acabaron ó disminuyeron las grandes usuras , y men
guó la preocupación , con que antes se reputaba por 
una profesión vil. Por el mero beneplácito de los 
R e y e s , y sin que para ello precediese petición de 
los Rcynos , se erigieron varios T r ibuna le s , entre ellos 
el Consejo de las ó rdenes , con lo que se uniformó 
ia administración de justicia en los pueblos de Seño
río y fuero particular , s 'cndo mas notable entre to
dos aquellos la Cnancillería de Granada por la reu
nión de poderes , que se le atribuyeron con el j u d i 
cial , á que debia haberse ceñido. E l gobierno muni
cipal , en cuya energía encontraba una tenaz resis
tencia el poder absoluto , á que aspiraban los Reyes , 
decayó notablemente , y al fin vino á anonadarse con 
la perpetuidad de los Gobernadores políticos , y Cor
regidores fundación del mismo reynado. Últimamente 
se abatieron los G r a n d e s , quitándoles la facultad y 
poder de levantar tropas , castigando como rebeldes 
al que intentaba sostener los castillos y fortalezas, 
fruto de los trabajos y conquistas de sus mayores y 
pasados ; y reduciendo ios derechos señoriales á la 
simple alcabala , y al de nombrar las Justicias ya su
jetas á los Tribunales Reales. 

T a n notables variaciones mudaron la faz de la 
Monarquía . Generalmente todos las aplaudieror , y 
sostuvieron con gusto , siendo solo algún otro iuic-
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resádo , el que se quejaba mas de! perjuicio part icu
lar , que se le seguía , que de los daños del poder 
absoluto , en que iba á envolverse el Estado. ¡ L imi 
tada y miserable condición la del H o m b r e , que solo 
procura alejar el mal que le aqueja , sin reparar la 
cima que él mismo cava á sus pies ! Nada ó casi na
da tuvieron que añadir los sucesores de los Reyes 
Católicos para exercer el ilimitado poder , cuyo in
cremento comienza á notarse en el rey nado del E m 
perador , tocando su último ápice en tiempo de los 
Felipes. Solo el transcurso del tiempo lo ensanchaba 
y agrandaba , contribuyendo á lo mismo las divisio
nes intestinas , efecto cierto de las quejas y renci
llas , que produce la variedad de intereses. En las 
dos épocas anteriores solo habia Señores Eclesiásti
cos , Rel igiosos y Seculares y los vasallos de estos, 
que en la Monarquía Goda eran esclavos , y en las 
fundadas después de la restauración hombres libres, 
que vivían de propiedades menudas , que les habían 
tocado en repartimiento , ó adquiridas y compradas 
con el botin hecho sobre los enemigos. T a n t o en la 
primera como en la segunda Monarquía los intere
ses de ios Señores asi Eclesiásticos como Seculares 
eran los mismos , y todos lo teman muy grande en 
la conservación y aumento de sus vasallos fuerza 
única , y riquezas de sus Estados. Pero reducidos los 
Señoríos a una mera sombra , ó fantasma de lo que 
habían sido , comenzaron á separarse los intereses. 
Y a los Señores asi Eclesiásticos como Seculares , no 
pensaron en aumentar y mantener una población nu
merosa , que en las ocasiones los siguiesen á sus » 
militares empresas ; se dedicaron solo á extraer la 
sustancia de los pueblos , para satisfacer otros ca-
pnciios , con que creían indemnizarse del ant iguo po
der , que habían perdido. S 

N o era esta sola la semilla de división , que ha
bían sembrado entre los vasallos de esta vasta M o 
narquía los intereses complicados con el nuevo orden / 
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de cosas. Antes solo habia Señores y e sc l avos , ó S e 
ñores y vasallos propietarios como ellos , y todos ó los 
mas soldados } pero aumentado el comercio , y libres 
sus interiores relaciones con las nuevamente adquiri
das ultramar , aparecieron pueblos nuevos antes des
conocidos , y se ensancharon otros hasta entonces de 
poco valor. Desde esta época el poder no se medía 
por el mayor ó menor número de vasa l los , que si
guiesen á ios Señores en sus expediciones militares, 
sino por las mayores ó menores cantidades , que po
dían expender para singularizarse en el goce y au
mento de comodidades. En adelante ya no se mira
ron como únicos bienes las propiedades ó ra ices , en 
que la útil labranza aseguraba la subsistencia á una 
honrada familia j antes bien comenzaron á preferirse 
otras profesiones tenidas por de menos honra ; pero 
de mayor utilidad y provecho. Las leyes mismas, que 
sabiamente se publicaron después de la conquista del 
nuevo m u n d o , contribuyeron al aprecio y es t ima, que 
muy luego adquirió el comercio ultramarino , y a que 
los hombres industriosos y comerciantes se conside
rasen por clases distintas en el Estado , y sus bie
nes como unas considerables prnpiedades , de que an
tes ni aun se habia hecho mención. L a misma dife
rencia , que á primera vista se ñora en la natura
leza de estas propiedades , cambió los tributos y con
tribuciones , complicando los intereses de sus respec
tivos poseedores. 

A u n mas se alteraron los intereses del Clero se
cular y regular. En las primeras Monarquías se re
ducían los bienes Eclesiásticos á los dominios feuda
les , en que exercian el mismo señorío , que los se
culares en sus respectivos lugares ; pero después de 
destruido aquel Gobierno , los diezmos debidos al de
recho de conquista , ó á la benignidad y largueza de 
los Soberanos se les conservaron , á imitación de la 
antigua Tr ibu de Lev í ; pero no por eso renuncia
ron como ellos á las grandes adquisiciones , con que 



se han enriquecido después. D e todas sus pérdidas 
en los antiguos derechos señoriales se indemnizaron 
con las setenas en la extensión con que cobran d iez
mos nuevos , desconocidos en Ja antigüedad , y con 
el sin número de fundaciones religiosas , con que la 
piedad de ios rieles los ha enriquecido. Igual muni
ficencia se advierte en el establecimiento de tanta , y 
tan rica comunidad religiosa , en las que los l lama
dos mendicantes con los Cabildos y Congregaciones 
de regulares se acercan , si no compiten , ó igualan 
las antiguas Monacales. Sus intereses lejos de ser en 
el dia comunes con los de los pueblos , son distintos, 
y tan contrarios , como á cada paso se nota en las 
repetidas y multiplicadas quexas y peticiones de los 
R e y nos. 

Tan to quanto desde los principios de aquella re
volución se alejaron los Eclesiásticos de Jos pueblos, 
se acercaron y unieron con Ja primera nobleza pa
ra conservar sus mutuas libertades dirigidas á las exen
ciones de tributos. Los nuevos establecimientos de los 
Reyes Católicos los habian librado de acudir con su 
gente al servicio militar , único antes , con el que 
cumplian y llenaban las obligaciones de vasallage. Su» 
plidas estas por la milicia r e g l a d a , conservaron cer
ca de un siglo , é intentaban perpetuar las exenc io
nes , y libertades de los servicios pecuniarios, que de-
bian gravar y pesar sobre los demás órdenes, en que 
nuevamente se habia subdividido el Estado. M u y lue 
go comenzaron las quexas de los pueblos , no tanto 
por la libertad personal de algunos centenares de per
sonas , quanto porque entre el Clero , y algunas ca s 
tas privilegiadas poseian dos tercios de los bienes rai
ces , que igualmente se exceptuaban conforme á sus 
antiguos fueros y privilegios. El comercio y la indus
tria habian agrandado considerablemente muchas c iu 
dades , y estas con un mutuo interés formaban por, 
sus particulares fueros , exenciones y libertades un 
cuerpo respetable ; aunque solo 18 tenían en .Casti-/ 



lia el conocido derecho de nombrar Diputados en las 
Cortes . Todo privilegio es odioso , y mucho mas quan
do se funda en excepción de carga , que pesa so
bre los demás. N o podía tolerar el común de las ciu
dades considerables , que los estados privilegiados ex
ceptuasen sus raices del pago de toda contribución, 
de donde traxo su origen , el que con la esperanza 
de disminuir estos bienes quisiesen , y aun propusie
sen averiguar las usurpaciones , con que en los tiem
pos anteriores , y de revuelta se habian enriquecido 
á costa de la Corona , y de los mismos pueblos. 

N o hay que buscar otro origen de la desavenen
cia del Cle ro y nobleza con los comunes , ni de la 
guerra c ivi l conocida en Casti l la por las Comunida
des , y en Valencia por la Germaaada. Durante esta 
gnerra se acordó entre otras c o s a s , por la que los 
Comuneros llamaban santa l iga , se propusiese al Em
perador , que ningún noble se encargase en adelante 
del Gobierno de las ciudades considerables, y que sus 
bienes quedasen sujetos á las mismas tasas que los 
demás. Semejantes pretensiones se olvidaron con la 
muerte del justo y desgraciado Padilla , y la fuga de 
su muger , aquella heroína de To ledo Doña Mar ía P a 
checo , y los bienes de la nobleza y Cle ro continua
ron en los mismos goces de suerte , que quando en 
las Cortes de Toledo de 1539 se trató de nuevos im
puestos , se opusieron con tal firmeza , á que se ta
sasen sus bienes , que dieron al Emperador un ho
nesto motivo para separarlos perpetuamente de las 
Cortes , baxo el especioso p r e t ex to , que debiéndose 
tratar de los públicos impuestos , no era justo fue
sen convocados , ni tuviesen v o t o , los que de nin
guna manera contribuían , ni sostenían las cargas del 
Estado. Con tal resolución se reduxo á una sombra, 
ó vano simulacro de la antigua dignidad y grandeza 
de estas Juntas una representación limitada en C a s 
tilla á 36 Diputados , ó Procuradores de ciudades, 
que decayendo u n a s , y disminuyéndose todas se apar-



taron de los antiguos intereses, que antes comunes 
con los demás pueblos formaban por su unión un 
cuerpo respetable. 

Reducida asi la representación nacional , fue fá
cil á ios Ministros de unos Monarcas absolutos cor
romper y seducir á pocos Procuradores , por lo c o 
mún pobres y desacomodados , y cubrir con unas som
bras , y lejos de justicia las mas escandalosas usur
paciones. Después de las Cortes de Compostela y la 
Coruña en el año de 1520 comenzaron las quexas de 
los pueblos sobre el inttuxo , que tenia el Gobierno 
en la elección y nombramiento de los Procuradores, 
y los premios ó gracias , que á estos se daban , y 
prometian durante la celebración de las Cortes. L o s 
abusos c r e c e n , y progresan por el solo transcurso del. 
t iempo , y así tocó su último ápice la corrupción de 
ctitos Diputados ó Procuradores , quando la suerte, 
con que de tiempo inmemorial se sacaban , se ciñó á 
solo diez Regidores de las ciudades y Vi l la con vo 
to , que en cada una entraban en la insaculación. L a 
decadencia y anonadamiento del Gobierno municipal 
absorvido por los Corregidores , y Gobernadores po
líticos , sujetos en esta parte á los Tribunales terr i
toriales , que á imitación de la Cnancillería de Gra 
nada habian extendido su jurisdicción ; habia envile
cido á los Regidores , de suerte que ya no ocupaban 
estos oficios , sino quatro criados de la primera no 
bleza , a lgún otro raro hombre bueno , ó los que sien
do nulos , por deseo de suponer , ú otra pasión aun 
mas baxa tomaban en arrendamiento los mismos ofi
cios. 

Era harto difícil , que fuesen elegidos entre los 
diez , que se habian de sortear los pocos hombres 
buenos , y por lo mismo sin pretensiones , que aun 
restaban en los Ayuntamientos , y casi imposible el 
que la suerte tocase á alguno , ú otro que casual
mente entraba en el saco , por lo que después de las 
Cortes de T o l e d o de 15 39 no parecerá extraña, la c r i -
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mina! deferencia de estas Juntas al capricho de los 
Monarcas , ó de sus Pr ivados y Ministros. N o se v io 
en adelante sino abandono de la causa públ ica} pre
tensiones particulares , con gue los Procuradores in 
tentaban mejorar su menuda y escasa fortuna ; y con
cesiones y g rac ias , que ofrecía y concedia el Gobier
no á todo , el que le caia la suerte , que generalmen
te se tenia por una fortuna. Se acabó en esta épo
ca aquel freno saludable , que oponian los pueblos á 
las dilapidaciones del G o b i e r n o , quien impunemente 
prodigaba Jos tesoros de la nación en intereses de fa
milia ágenos , y aun contrarios al de los mismos con
t r ibuyentes , cuya representación solo sirvió para au 
torizar los arbitrios y proyectos mas ruinosos , con 
tal que con ellos saliesen de sus apuros los que man
daban. M u y luego comenzaron las alteraciones de mo
neda , las altas y baxas del vellón , y el sistema des
truidor de las contribuciones indirectas , con el que 
obligaron al Clero y nobleza , á que contribuyesen 
como los otros órdenes del Estado , sin oponer la 
resistencia , que hasta entonces no habian podido ven
cer. Solo la refinada malicia de pocos , y la ignoran
cia de todos pudo permi t i r , se introduxese un siste
ma , que solo él , sin otros vicios , debió aniquilar 
la Monarquía . 

Y a por este tiempo puede decirse , que desapare
ció la representación nacional. N i los representantes 
ó procuradores tenían los mismos intereses , que los 
representados; ni puede decirse , que los c o n o c í a n ; ni 
por último se convocaban las llamadas Cortes sino 
muy de tarde en tarde , ó quando el Gobierno que
ría cohonestar alguna de sus determinaciones. A la 
ant igua energía de los representantes se sostituyó la 
mas servil condescendencia y adulación en 36 mise
rables Procuradores , que aguardaban las órdenes de 
la Corte para confirmarlas con el mas uniforme acuer
do , segaros de que se les recompensaría con alguna 
gracia , que era á lo que aspiraban. B a x o el mismo 
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nombre de Cortes- se han confundido las augustas 
Juntas de la Monarquía Goda , las a veces turbulen
tas del tiempo de la restauración , y las desprecia
bles , que en los tiempos de su decadencia por las 
nuevas instituciones de los Reyes Católicos , y con 
especialidad las convocadas desde el año de 1539 
«juando por la separación del Clero y Nobleza , solo 
conservaron su respetable nombre. Es ve rdad , que tan
to los Prelados Ecles iás t icos , como los Grandes , y 
títulos de Aragón y Cast i l la han sido c i t a d o s , en 
las que se han tenido para el reconocimiento , y j u 
ra del Príncipe de Asturias , y heredero del T r o n o ; 
pero ni han sido iodos convocados , ni los elegidos 
lo eran por sus comi ten tes , sino siempre por una 
part icular predilección de la Corte. Pero ni aun asi 
han asistido sino por pura ce remonia , para autorizar 
aquel solemne a c t o , y solo podían de l ibera r , sobre 
Jo que se les mandaba , y presentar sus peticiones los 
Procuradores de las ciudades y viiia con voto. 

Se irata en e l día en las c r a i c a s circunstancias, 
en que se halla la Nación entera , de la -convocación 
de unas Cortes para el inmediato año de *8 io . S i 
la convocatoria hubiera de ceñirse en Casti l la á las 
18 ciudades para que cada una de estas sortease ca
tre sus Regidores y Jurados d o s , que hubiesen de 
concurrir , seria una ceremonia tan inútil , como lo 
ha sido por cerca de tres siglos , y contraria á las 
leyes y costumbres sabias de nuestros mayores , y pa
sados. Las celebraban estos con el loable objeto de 
velar las reglas ó l e y e s , baxo que debían v i v i r , cui
dando no se exigiesen inútiles tributos , y que los j u s 
tos , siempre prontos a concederlos , no se di lapida
sen por una mala versación ó descuidada administra
ción. N o llenará tan sagradas obligaciones ningún 
Procurador ó Diputado , que no conozca los verda
deros intereses de la N a c i ó n , y que superior á. toda 
seducc ión , pueda manifestar su opinión libremente. 
C o n los nuevos establecimientos con que los Reye* 
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Catól icos alteraron la antigua cons t i tuc ión , y mas 
con ios remiendos postizos y mal sureidos , que le 
han agregado los Príncipes de las Casas de Aust r ia 
y de Borbon , han variado tanto los intereses , se han 
subdividido en tan varias y menudas sciciones , y se 
han aislado y obscurecido t a n t o , que no es fácil en
contrar Procuradores , cuyos conocimientos abracen y 
puedan exponer y aclarar todas sus relaciones. Los 
Propietar ios , la agricultura en sus varios ramos , la 
industria , que comprehende fábricas , artes y oficios, 
y el comercio interior y exterior varían sus relacio
nes por la localidad , el temperamento , población, 
tiempo , y aun capricho de los consumidores. N i es 
f á c i l , que se conozcan todas estas relaciones , ni me
nos que haya un interés general en cada uno de los 
Diputados en promoverlos todos. Es menester no o l 
vidar el p r inc ip io , que se dexó sentado á saber , que 
para conocer , si una Nación está ó no bien repre
sentada , conviene examinar , si el interés de los re
presentantes es el mismo que el de los representa
dos , pues entonces lo tienen muy grande en promo
ver lo sin otro estímulo. N i el labrador promoverá los 
intereses del comerciante , ni este el del ganadero, 
e l fabricante no fiará de buena gana los suyos al 
menestral , y jamas este podrá exponer los derechos 
del naviero , en una palabra , los que pueblan la 
sierra y tierra llana , y los vecinos de los puertos 
y países mediterráneos no pueden aspirar á las mis
mas ventajas , y por lo mismo no pueden represen
tarse mutuamente con utilidad y provecho de todos 
los nuevos órdenes en que está dividido el E s t a d o . 

Llamanse nuevos órdenes , porque establecida la 
Monarquía absoluta , y habiéndose envilecido la repre
sentación Nacional , se confundieron los derechos de 
los Eclesiásticos , Nobles y Comunes , que eran las 
tres órdenes en que antes estaba dividida la Monar
quía. En los tres últimos siglos , solo se descubren 
unas sombras de aquella an t igua d i v k i o n , y casi- no 
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se encuentra rastré , qué muestre hay otras diferen
cias que la do Monarca y vasallo , y entre estos la» 
de agraciados 6 no por una servil Corte. Desapare-? 
ció en efecto aquella diferencia y variedad de inte
reses , y todos ( introducido el detestable sistema de 
las contribuciones indirectas) sufrieron las mismas car
gas , y se sujetaron á los caprichos de una Corte 
corrompida , confundiéndose y mezclándose sin distin* 
cion de orden , ni clase todos los derechos. E l mismo 
privi legio de exponer su dictamen , y dar su voto ea 
las Cortes , lo perdieron las dos primeras órdenes 
después del año de 1539 con lo que. sus distincio
nes quedaron reducidas á la mayor ó menor p rox i 
midad al Soberano , y á quatro cintas y cruces v a 
cías de todo significado. N o son estos los intereses 
de la Nación , que deben representarse en las Cor tes 
futuras y respecto no haber o t r o s , que el del M o 
narca y sus vasallos , y estos haiiaise con intereses 
tan subdivididos j no es posible llenar el objeto loa
ble , que se propusieron nuestros mayores en estas 
Juntas generales de la Nación entera , sin que la re
presentación se proporcione entre los interesados en 
promoverlos , y que se hallen bastante autorizados 
para velar sobre la publicación y utilidad de leyes 
nuevas , y para señalar y conceder los justos t r ibu
tos , repugnando y contradiciendo los injustos y su-
perfluos. Para esto es preciso , que los Procuradores 
tengan los mismos intereses que los representados , y 
se hallen con vigor y fuerza suficiente , para no ser 
seducidos por las promesas de una Corte , que pue
de estar corrompida , ni vencidos ó intimidados por 
sus amenazas. 

Se conseguirá este doble fin imposibilitando al 
Gobierno , que se mezcle , ni pueda influir en las 
elecciones , y siendo el número de Procuradores pro
porcionado á la poblac ión , y tantos , que no pue
dan obtener de la Corte ventajas y premios superio

r e s á los d a ñ o s , que reciban en sus propios intere-



so 
ses , si acaso los abandonan y sacrifican por cu lpa 
bles condescendencias , ó una v i l adulación. Quantos 
puedan ser estos D i p u t a d o s , y con que calidades de
ban nombrarse , y quienes los hayan de e l e g i r , es lo 
que resta ahora aclarar , para que las Cortes acor
dadas el año inmediato de 1810 no sean tan nulas, 
i nú t i l e s , y aun dañosas , como l a s que hemos vis to 
en los últ imos s iglos . 

E l interés de los p rop ie ta r ios , l abradores , fabri
cantes , menestrales , y dedicados a l comercio por ma
yor y menor var ía por su situación local y y por las 
diferencias que notamos en la población. Queda d i 
cho , que los que habitan los l lanos , cul t ivan distin
tos f r u t o s , y tienen distintos derechos , que repre
sentar , que los que pueblan la sierra ; y que la in
dustr ia y comercio se altera y varía con notables di
ferencias en los pueblos grandes ó chicos , y en los 
puertos , y países marítimos , con el que se hace en 
las ciudades , y lugares mediterráneos. Para que tan 
varios y distintos intereses estén bien representados 
en las Cortes , es indispensable , que todos tengan en 
ellas sus Procuradores , y que el derecho de nombrar 
ó sortear Diputados no se monopolice ( si es l ícito 
hablar así ) por quatro ciudades , ni menos por ios 
pocos individuos , que componen sus Ayuntamientos . 
Es preciso que todos los pueblos chicos y grandes 
tengan el derecho de embiar Procuradores , cuyo nú
mero se reparta con la igualdad pos ib le , conforme 
la población de Ja nación entera. Fa l t an datos sobre 
el número , y clase de pobladores en nuestras A m é -
ricas , y demás posesiones lejanas- allende el mar , ni 
tampoco se ha decidido , qual debe ser en las C o r 
tes su representación ; por lo que dexanda l a dec i 
sión de tan importantes puntos á las Cor tes futuras, 
que se desean , se ceñirá esta tentativa , á señalar y 
repart ir la representación nacional, en la población de 
la península y é islws adyacentes. 

Consiste esta según el último censo en 10.541.22,1 
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i n d i v i d u a : dándole á ca^la 4'°.ooo un D i p u t a d o , se
rán con la posible aproximación 264 Representantes 
los «.onvocmo.1 á las primeras Coi tes , cuyo numero 
í e acrecentar! considerablemente con la representa
ción de las Américas , y demás co lon ia s , y posesio
nes ultramarinas. N o se t ienen presentes , ni andan 
en las manos de todos , los padrones part iculares, so
bre los que se formó el último censo , y sí solo es
te , en eL que. se distingue y separa la población por 
p rov inc ia s , y se forma luego el resumen general. S i 
guiendo la división del censo , se señalará á cada 
provincia el número de D i p u t a d o s , que se les redar
te en el siguiente: P I A N , 
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Procura 
dores-que 
les cor

responde. 

Suple
mento con 
el sobran

te de 
otras. 

Provin
cias. 

Suple -
Procura-Une nto con 
dores que < el sobran-
íes cor- te de i 

responde. I otras. 

Madrid y . f 4. Salamanca. <. 
su provincia, > Segovia . . . 4. 
y sitios rls. . \ 1. Sevil la . . . 18. . i -
Á l a v a 1. . 1. Soria. . . . 4. . 1. 
Aragón . . . . 16. . 1. Toledo. . . 9. . 1. 
Asturias . . . 9- Toro . . . . 2. . zt 

A v i l a 2. . 1. Valencia . . 20. 
Burgos. . . . 1 1 . . 1. Val ladol id . 4. 
Cata luña . . . 2 1. . 1. Srío de V y a . 3. 
Córdova y . . ] 

1. 
Zamora. . . 1. . t. 

poblacs. nvs. j » 0. . 1. Ml l r ca M e - 7 
Cuenca . . . . 9- norca Ibza y V4. 
Extremadura. 10. Fromentera. \ 
Ga l ic ia . . . . 28. lelas Canrs . 4. 
Granada . . . 17 . . 1. 
Guada laxara . 3- T o t l de Pro
G u i p ú z c o a . . 2. curadores. . 249. 

5-
5- • 1. Id. del suplmento. 

Mancha . . . . S- • 1. 
Id. del suplmento. 

Mancha . . . . S- • 1. 
Murc ia . . . . 9- Suman las dos par 
Navar ra . . . 
Falencia. . . 

5-
2. . 

264. Navar ra . . . 
Falencia. . . 

5-
2. . 1. 

264. 

N O T A A L P L A N . 

Como el número de pobladores en cada provin
cia excede regularmente en algunos quebrado mas ó 
menos considerables ai número 40 000 que es la can-

{ tidad adequada , en que se han dividido , reunidos los 

Provin
cias. 



quebrados dan un sobrante g e n e r a l , que deberán re
presentarse por 15 D i p u t a d o s , que se han añadido 
por suplemento en aquellas p rov inc ia s , en que res
taba mayor número. As í que en las provincias de 
L e ó n donde solo faltaban 188 ind iv iduos , en la de 
Madr id 465 , en la de Palencia 1.936 , y en la de 
A v i l a 1 939 no se dudó agregarles un Representan
te , supliéndole el número que les faltaba con ei re
siduo sobrante de otras. L a misma r eg l a , con la con
sideración debida á pueblos de muchas relaciones , se 
ha guardado con las demás donde hay aumento de 
representantes , aunque los suplementos son mucho 
mayores , pero generalmente se ha guardado por re
gla = aumentar los Diputados á las provincias que 
daban mayor número de individuos al sobrante g e 
neral , y tenían mas relaciones políticas ó mercan
tiles. 

Un aumento de 141 Procuradores , que se le se
ñala á la sola corona de Cast i l la y León sobre los 
36 que la representaban , puede ser sin perjuicio de 
la antigua posesión , que antes tenían sus ciudades 
de voto. Conserven enhorabuena su derecho , nom
bren el mismo número de Procuradores , con tal que 
se varíen ( s i es lícito decirlo a s í ) la elección y ele
gibilidad. Debe alterarse la primera , uniformándose 
en todo el Reyno ( como se dirá después ) y la se
gunda no se ceñirá , como hasta aquí , á los quatro* 
ind iv iduos , que componen sus Ayuntamientos. Una 
opinión de probidad é instrucción , si los pueblos de
sean ace r t a r , es la única g u i a , que seguirán en e s 
tas elecciones ó nombramientos , y esta opinión Jé-
jo s de hallarse estancada en los Ayuntamientos , á 
veces apenas se encuentra en alguno de ios indivi
duos que los componen. Lejos de disminuir el dere
c h o , que antes tenían las c iudades , y la antigua po
sesión que pueden : alegar , debe ensancharse y exten
derse quando una numerosa población io r e q u i e r a £ 



imitación de lo que se anota en la vi l la de Madrid . 
Antes de ahora solo tenia el mismo derecho , que las 
demás ciudades con v o t o , y ahora se le han repar
tido á la sola v i l l a quatro Diputados , por contener 
en su recinto mas de 160.000 almas. En igual pro
porción se le considerarán á la sola ciudad de Bar
celona lo menos 3 Diputados por el número solo de 
individuos ó habitantes que la pueblan , y en Jas de-
mas ciudades y villas considerables , aunque no tu 
viesen antes de ahora vo to en las Cor tes , podrán y 
deberán nombrar entre sus vecinos u n o , ó mas P r o 
curadores. A Cád iz por exemplo , M á i a g a y Xerer 
de la Frontera se les señalará dos á cada una de 
Jas primeras , y uno al menos á esta última. .Su po
blación , y extendidas relaciones así Jo exigen , de 
biéndose guardar igual regla con los pueblos de la 
península , cuyo menudo análisis rebozaría mucho Jos 
límites prescriptos á una tentativa como la presente. 

A u n no sería fuera de p ropós i to , que las ciuda
des antes con -voto , que por su población deben te
ner el mismo , ó mayor número de Procuradores en 
las Cortes futuras , se Jes concediese poder aumentar 
sus Representantes , o p t a n d o , y pudieudo obtener los 
poderes en los restantes votos como los demás pue
blos de su provincia. Pudtera muy bien prescribirse, 
que Madr id ademas .de los quatro Diputados , que se 
le señalan en la representación nacional por razón 
de su numeroso v e c i n d a r i o , tuviese este el derecho 
de ser elegido , y poder llenar los dos Procuradores, 
que en la común división le tocan á su provincia. 
Quanto se dice de Madrid se puede aplicar á Sevi
lla , Barcelona , y otras ciudades de numeroso vec in
dario , en que el nombramiento de dos ó tres D i 
putados no debe privarles el derecho de optar como 
Jos demás pueblos jnedianos y menudos , de que se 
compone su provincia. 

- Este que parece un p r i v i l e g i o , no lo e s , atendi
d o que en Jas capitales por Jos públicos e s t ab l ea -



inicntos , que comunmente-encieírran s i empre , se reú
ne mayor número de gentes instruidas, y á propó
sito para una representación nacional que en los de-
mas pueblos. Ademas que si se admitiese, esta amplia
ción , no solo se les conservaba en el goce de sus 
derechos , conforme á los antiguos usos , y loables cos
tumbres , en lo que debe tenerse el mayor cuidado, 
sino que en cierto modo se les extendían , i gua lán 
dolos con los demás , á quienes nuevamente se les se
ñalan Procuradores , y se les convoca á las futuras 
Cortes. • bahidoiQ 1l u)) . 

Para llenar el número de los 264 representantes, 
creído suficiente en el actual estado de .la nación , se 
rá útil y conveniente , que las elecciones sean tan 
l i b r e s , que todo natural de estos R e y n o s , como ten
ga la edad suficiente , y se halle sin nota , que le 
dañe en el público c o n c e p t o , pueda ser elegido. E l 
noble sea ó no titulado ; el Eclesiástico de qualqnier 
gerarquía ; el propietario , el labrador , el comercian-
fe ó idustrioso , los dedicados á las ciencias ó artes 
en las Universidades , ó fuera de ellas j y hasta los 
menestrales y jornaleros se declararán a p t o s , y po 
drán nombrarse Procuradores en las Cortes por su 
provincia ó pueblo. Las notas solas de deeopcion ó 
qu ieb ra , ó algún de l i to , ú otro v i c i o , que los pre
paran y disponen , como son la embriaguez havitual , 
vida escandalosa , j u e g o por profesión , y las demás 
que califican una verdadera vagancia , serán los obs
táculos é impedimentos que se opondrán á ios nom
brados , para estorbarles entren , y ocupen el distin
guido oficio de Procurador de su pueblo o provin
c i a , y Diputado de la nación. Con tal disposición se 
evitarán los mas de los litigios , con que los mal
contentos , que siempre abundan en las públicas elec
ciones , procuran disgustar y separar á los buenos, 
fomentando los rencores y rencillas en los pueblos, 
con lo que mas de una vez conseguirían arruinar al-» 
guna honrada familia. Fuera de que la justicia exi* 



ge , que quando no hay uri gran daño , todos los in 
dividuos de una dilatada familia , como ha de c o n 
siderarse el pueblo de una nación considerable , de
ben gozar en lo posible los mismos derecho*. N o se 
encuentra inconveniente alguno , en que todo indivi
d u o , cuya felicidad particular en gran manera depeiv-
de de la general del R e y n o , y por lo mismo se ha
l lan sus intereses tan enlazados con los de la na
ción , pueda ser Procurador en sus Juntas generales 
ó Cortes j quando por ello resulta que estas no se 
p r iven de la probidad y luces , que quizá se hallan 
entre los menudos con mas frecuencia que en las 
clases , que hasta ahora se han reputado por mas 
elevadas. En el señalamiento de edad servirá de re
g la , la que prescribe la ley del Reyno para todo 
cargo públ ico , inclusas las primeras Magistraturas . T o 
do el que haya cumplido 25 años podrá ser e leg i 
do ,. y deberá admitir la Procura sin replica , como 
sucede en las cargas concej i les , y solo en el caso 
de haber llenado los 60 años , podrá exceptuarse , sin 
que se le obligue la admita contra su voluntad. 

Queda sentado , que los Eclesiásticos y nobles de 
toda gerarquía tienen la opción á ser elegidos , te
niendo este derecho no por clase ó es tado , sino co
mo individuos , que gozan , ó pueden gozar un bien 
merecido concepto y opinión entre sus conciudada
nos. Hace mucho tiempo que en España se confun
dieron las clases , y la representación de los dos es
tados quedó abolida desde las Cortes juntas en T o 
ledo el año 1539. Una posesión interrumpida después 
de 270 años por un decreto expreso s y consentido 
sin replica ni reclama , privó sin duda á las clases 
pr ivi legiadas de un derecho, que si estuviese e x p e 
dito deberia abolirse. N o lo tienen ciertamente ; pe 
ro no siendo jus to ni conveniente , que la nación 
quede privada de las luces y probidad de vasallos tan 
dis t inguidos , es indispensable se declaren hábi les , siem
pre que la opinión de los electores los l l a m e , y les 
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confie sus' mas ¿preciables derechos. Podrán obtener 
los poderes de la nac ión , y contarse entre los Pro
curadores de las ciudades ó p rov inc ias ; mas no se 
perderá de vista , que huyendo del escolio , con que 
hasta ahora se ha anonadado la representación na 
cional , se dé en otro mas temible. L a nulidad de 
nuestras Cortes si no absolutamente , al menos en la 
mayor pa r t e , ha provenido de ceñir la representa
ción á los pocos Procuradores de las ciudades y v i 
l la con voto : si en vez de estos se substituyesen los 
Diputados de las dos clases privilegiadas , ó bien co
mo únicos Procuradores , ú obteniendo un decidido 
iiifluxo por mayoría de votos ó de opinión , se re
petiría la escena de los años de 1521 y 1522 , en 
que los derechos mas sagrados del común de los pue
blos se sacrificaron al interés particular de estas ór
denes privilegiadas. 

'Obtengan en buen hora el apreciable derecho de 
ser nombrados , y tener parte en la representación 
nacional ; pero de modo que no se apoderen e x c l u 
sivamente de sus decisiones. Sería muy fácil que la 
santidad , arreglo , y buena conducta del primer or
den ; la facilidad que tienen en el p u l p i t o y otros 
públicos actos de manifestar sus talentos é instruc
ción , con las inmensas riquezas que poseen las dos 
c l a s e s , les formasen un partido en el Reyno todo,: 
que viniesen á recoger exclusivamente los poderes; 
de la nación , ó quando no por una decidida mayo
ría se hiciesen arbitros de unas determinaciones , en 
que fia su al ivio la generación presente , y su fe-^ 
licidad las futuras. Se puede asegurar sin temor de 
errar ni equivocarse , que aun sin diligencia por par
te de estas órdenes , muchos de los V o c a l e s , ó los 
mas , se fixarian en ellos , por ser los que mas co-1 
nocen por la notoriedad , que les proporciona á unos 
su ministerio, y á otros la brillantez y lucimiento, 
en que sobresalen por el gasto de sus grandes r en - ' 
tas. Para esquivar inconveniente tan g r a v e , es indis-
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pensable establecer una. regla que combine los intere
ses comunes , con los de estas clases y la libertad 
general de las elecciones. Se ha fixado el número de 
los Diputados á las primeras Cortes en 264 regulan
do á cada 40 000 habitantes un Procurador. B a x o es
ta norma el estado Eclesiástico de España que cuen
ta 182.503 ind iv iduos , solo podria nombrar 4 ó quan
d o mas 5 Diputados supliéndole el déficit que tiene 
basta los 200.000. Pero la santidad del estado los po
ne á cubierto de toda sospecha , que se tenga del 
abuso , que pueden hacer de una representación des
proporcionada á su número : ademas que sus muchas 
y grandes riquezas complican sus intereses , y no es
tarán demás algunos Procuradores que los represen
ten , para que no se descuiden en unas Juntas des
tinadas á la mejora de la administración en todos sus 
ramos , y á la felicidad común de todos los órdenes 
que componen el Estado general. 

N o se encuentra inconveniente a l g u n o , ni recibirá 
daño ni menoscabo la representación nacional , aun
que se amplié tres tantos el número de Diputados 
Ec les iás t i cos , y se les conceda puedan tener 20 en 
lugar de 5. Baste «que se cuide no preponderen con 
una mayoría decidida en las Cortes y tengan en buen 
hora quien no o l v i d e , ni descuide, antes bien mani
fiesten y reclamen sus grandes y complicados, inte
reses. 

E n la Nobleza titulada bien sean Grandes ó me
ros títulos de Casti l la , A r a g ó n ó Navarra , están tart 
confundidos sus derechos con los de la Nobleza sin 
t í t u l o , que casi no se d is t inguen, sino como m a y o -
res ó menores propietarios. M a s siempre hay ciertas 
distinciones y privilegios , que ( en realidad insignifi
cantes ) tienen con todo su p r e c i o , y valor pa i t i cu-
lar por las preocupaciones de muchos de los que com
ponen aquel orden , y aun de otros menudos que los 
rodean. Toda distinción real ó existimada produce un 
áateres distinto y aun contrario a l de aque l lo s , que-



no la g o z a n , y asi se vé , que no obstante haberse 
confundido los órdenes en España después de dos si
glos y medio , se conserva una clase zelosa de distin
guirse , y cargar á los demás con ciertas pensiones y 
g r avámenes , que seria justo y conveniente dividiesen 
con ellos. Esta clase es la Nobleza toda , tanto mas 
interesada en defender sus privi legios , quanto mayo
res son sus r en ta s , goces y distinciones. Las mismas 
razones porque se ha propuesto la limitación en las 
elecciones de los Diputados Eclesiásticos , las mismas 
hay en la Nobleza titulada. Haya títulos en las Cor
tes 5 tengan los Pueblos ó Provincias la libertad de 
elegirlos ; pero que no se junten tantos que influyan 
particularmente en las decisiones generales. Por la re 
gla establecida en el repartimiento de los Procurado-^ 
res por Provincias y Pueblos podrán nombrarse 20 
títulos sean ó no g r andes , pues son Jos que caben y 
tocan á 403.374. individuos con otras tantas personas, 
que se les suponen por las mugeres unidas y depen
dientes con los mismos goces , y es á todo quanto 
puede decirse asciende la Nobleza de todas las P r o 
vincias de España. 

L a regla establecida en los^ Diputados Eclesiás t i 
cos y Nobles , es una verdadera limitación á Ja liber
tad g e n e r a l , de los que hayan de elegir. Solo se pro
hibe excedan el número señalado , pero de ninguna 
manera se prescribe , ó manda tengan aquellas órde
nes estos Diputados Los Procuradores todos son re
presentantes de la Nación entera ,, en cuyo nombre 
han de ped i r , p ropone r , decretar y proceder j y de-
ninguna manera han de tener voz activa ni pasiva, 
en aquel respetable lugar los Apoderados par t icula
res de ningún orden , e s tado , ni corporación. Solo* 
los Eclesiásticos y T í tu los , serán Procuradores quan- ' 
do la opinión de sus conciudadanos ios elija y pre
fiera á los demás , y entonces nunca podrán juntarse 
de ambos Estados mas de los 40 en la forma y mo- ' 
do prescrjpto , debiéndose exc lu i r quantos excedan esc-



Húmero. C o m o Ordenes y Estados privilegiados hace-
nsueho tiempo , que se hallan excluidos y sin voto , 
ni personalidad cu la representación N a c i o n a l , y c o 
mo Diputados de Pueblo ó Provincia , si se presen
tan en las Cortes mas de los 20 Procuradores de ca
da Estado lo que será harto común , y frecuente aten-, 
dida la facilidad que tienen en darse a conocer por 
su ministerio los u n o s , y los otros por el lujo en 
que sobresalen ^ se extraerán por insaculación que se 
hará en la misma Junta general el número , que e x 
ceda al prescripto , y se tendrán sin nueva elección 
por Procuradores de las Provincias ó Pueblos los 
substitutos de estos , publicándose desde luego , para 
que sin demora se reúnan en el sitio s eña l ado , y 
donde los llaman sus mas sagradas obligaciones. 

En los Magis t rados , y generalmente en todos los 
empleados en el Gobierno , Judicatura y Adminis t ra
ción de la Hacienda sea como Ministerio de Excrc i -
to y Mar ina , ó en la simple recaudación no hay 
que establecer regla alguna. Todos sin distinción de
ben ser excluidos de la representación Nacional . Es 
harto notoria la falta que hacen en sus destinos mien
tras no varia en esta parte la actual constitución. 
Por sus empleos y dilatadas relaciones políticas y e c o 
nómicas son tan conocidos , y tienen tal partido en 
l j s P r o v i n c i a s , que plagarían las C o r t e s , llenándolas 
en gran parte de estos Diputados , y dexando un 
hueco en las Provincias difícil de colmar. C o n su 
ausencia se aumentaría el desorden indispensable quan
do interrumpidas las antiguas relaciones por las d i 
fíciles c i rcunstancias , en que se halla la N a c i ó n , que
dasen en abandono la Policía , administración de Jus
ticia y las rentas , en que fian su quietud y segur i 
dad los Pueblos. Mientras los Magistrados reúnan la 
variedad de poderes , que se les encargan en España, 
y. el primer fondo de las rentas se halle establecido 
en contribuciones indirectas , ningún encargado en 
cualquiera de estos ramos puede separarse por m u - . 



cho tiempo y con destino , que los ocupe demasiado, 
y llamen su a tenc ión , sin abandono de su oticio, y 
•sin que sufran mucho ios Pueblos. Solo podrían obte* 
ner estos empleados la honrosa comisión de D ipu t a 
do de los Reynos , quando renunciando sus antiguos 
e m p l e o s , dexasen al Gobierno en la l iber tad , de en
c á r g a s e l o s á o t r o s , que puedan desempeñarlos por si 
y nunca interinamente. Tan malas son por lo común 
las interinidades , como el abandono mismo en la3 va
cantes. Tan to uno como otro dañaría notablemente en 
la situación actual de la España j pero aunque por 
la falta que hacen en sus destinos no tenga opción á 
ser elegido un Magistrado i lus t rado, ni un emplea 
do impuesto é instruido en la cabala de las rentas, 
•no por eso se perderán sus luces. Sus informes , pro
posiciones y noticias se o i rán, y prestarán luz y guía 
en las determinaciones generales de las Cortes. 

N o solo se separará á todo empleado de unas 
Juntas dilatadas , que los obliguen á largas ausen
cias , y que es preciso ocupen toda la atención y cui
dado necesario lejos de allí para el desempeño de sus 
encargos , sino que también se les privará de voto en 
las e lecc iones , con que se asegura su libertad quitán
dole al Gobierno un influxo , con que tarde ó t e m 
prano la coartaría. Los empleados que miran ju s t a 
mente su suspensión ó separación como una real y 
verdadera multa ó confiscación de bienes, y sus ascen
sos como otras tantas mejoras dependerán siempre del 
Gobierno , dispensador de estas gracias , y serjn sus 
mas zelosos y acalorados agentes siempre que intente 
mezclarse en las elecciones. Hace mucho tiempo que,' 
los Reynos se han quejado de este temible influjo de 
la Corte ó Gobierno , y era uno de los puntos re 
presentados al Emperador Carlos V por la llamada 
Santa L iga , después de las Cortes de Santiago y la 
Coruña , y á que se atribuían muchos de los daños 
que sufría la Nación. Influxo en las elecciones y pré
ñalos ó. empleos repartidos entre los Vocales eran losj 



32 
med ios , que ya en aquel tiempo usaba el Gobierno 
para conseguir el objeto que se proponÍ3. Cada dia 
le fue mas fácil y hacedero , valiéndose de estos me
dios , corromper la representación Nacional , redu
cida que fue á los Procuradores de pocas y señala
das ciudades , y en estas ceñida la elección ó suerte 
á unos Ayuntamientos compuestos de ciertos indivi 
duos , y esos generalmente pobres y desacomodados 
de ios que dispuso el Gobierno , como podía de una 
masa tan fácil á recibir la impresión ó movimiento 
que quiso d a r l e , como incapaz de ningún uso ú t i l , y 
que pudiera dirigirse al pro comunal de la Nación . 
Pa ra oponer á estos males un adequado remedio , es 
preciso remover las causas que los producían. E l au
mento de 144 Procuradores sobre los 36 que antes 
representaban las Coronas de Cast i l la y L e ó n , con 
el que se le ha dado ( guardada la misma propor
c i ó n ) á los de A r a g ó n y V a l e n c i a , es una precau
ción no fácil de vencer. N o es lo mismo seducir con 
promesas , ó aterrar con amenazas 180 ind iv iduos , qué 
á solo 3 6 , y mas quando los elegidos sean personas 
libres , tan inc ie r tos , como escogidos en la masa g e 
neral de la Nación , independientes del Gobierno y 
no sujetos por dones y gracias , que anteriormente les 
haya dispensado. Si á esto se agrega el remover has
ta las sospechas , que el Soberano pueda mezclarse en 
las elecciones , ciertamentente se conseguirá la l iber
tad en los electores y la independencia de los repre
sentantes j qualidades precisas para que las Cor tes r e 
medien ó alivien los males de que adolece la Nac ión , 
y que no es de esperar si se c o n v o c a n , conforme á 
las últimas fórmulas. 

Qualquiera precaución que se tome para impedir 
al Gobierno influya en las elecciones , seria i nú t i l , co
mo no se fie á la Nación entera este sagrado dere
cho. T o d a ella deberá e l eg i r sus Diputados } y sola 
ella resistirá la seducción y el poder. Como no es fá-r 
4¡/S. ni aun posible reunir una Nac ión g r a n d e , y que 



-ocupa un territorio e x t e n d i d o , ni recoger sus votos ; 
es preciso .establecer cierta graduación , por la que se 
venga en conocimiento , de qual es su voluntad cier
ta ú existimada , y quienes son los ciudadanos que 
deben elegirse , porque reúnen una suficiente suma de 
opinión. Comenzara á conocerse esta en las prime
ras elecciones , que se Oirán por Parroquias o bar
rios , conforme se practica , en las que todos los años 
se celebran para el nombramiento de Diputados de 
abastos y Síndico Pcrsonero. En cada Parroquia , de 
las que encierra ó contiene la Península , se nombra
rán por los vecinos honrados caoczas de casa o fami
lia 10 e l e c t o r e s , que igualmente deber ni tener las 
mismas calidades de vecindad con casa y hogar pro
pio. T o d o vecino sin distinción , sea Eclesiástico o le
g o , noble ó del estado g e n e r a l , Propie ta r io , fabri
cante , artesano , comerciante , militar ó jornalero, 
tendrá la facultad de e leg i r , y podra ser escogido y 
nombrado entre los 10 electores por Parroquias. Solo 
los ocupad; s en las distintas Magistraturas , y todo 
empleado en la administración, recaudación o distri
bución de rent.ns , se exceptúan de aquella regla ge» 
neral y se eximen de este encargo. 

Es indispensable reducir esta primera elección , que 
dará sobre poco mas o m nos el grande n ú m e r o de 
191.860 individuos electores de difieil ó imposible 
acuerdo por la sola muchedumbre ; p̂  ro teniendo á 
la v i s t a , que la reduciou sea en ' temimos , que ¿se
gure la libertad , sin la que no hay acierto en las 
elecciones. N o puede en las Provincial de España es
tablecerse una ley general p i ra semejante reducción, 
por escasear en unas las Parroquias , que en otras 
abundan mas de lo justo. As i que será couvenientisi-
mo dividirlas y separarlas en $ clases diferentes. H i y 
Provincias en que las Parroquias o barrios en c¡ue se 
nombran electores para los empleos municipales no 
l legan á 100 ; otras cuyas Parroquias no llegan á 2 0 0 ; 
quales que no tienen 400 ; muchas que no completan 
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fooo ; y algunas por último que pasan de este 

•número. Si á todas se impusiese una regla general , 
y baxo una misma orden se metete la reducción , el 
número de electores , que resultase proporcionado á 
das primeras , sería excesivo en las últimas , y quan
do á estas se arreglase , sería tan escaso en las otras, 
cjue casi no habría quien eligiese. Para evitar este 
doble inconveniente , se establece distinta regla en ca
d a una de las cinco clases. En las primeras ó aque
llas que no l legan á 100 Parroquias ó barrios en que 
haya el nombramiento de electores , se juntarán los 
de cada dos Parroquias y nombrarán cutre sí á sim-
.ple pluralidad uno , y en igualdad de votos el de ma
yor edad que reúna el voto de los demás : en la se
gunda clase ó los que no l legan á 200 las Parro
quias , habrá la sola diferencia de reunirse los de ca
da tres Parroquias : en las de tercera ó las que no 
comprehendan 400 Parroquias , se nombrará entre los 
electores uno de cada 5 : en las de la quarta clase 
uno en cada 10 : y por último en la quinta 6 las 
Provincias que pasan de 1000 Parroquias 6 barrios, 
se nombrará uno por los electores de cada 30. C o n 
estas diferencias se reducirán los primeros electores 
v e c i n o s , y quedarán nombrados los segundos en que 
se reúnan y representen los votos de los otros pr i
meros , asi como estos representaban los del Reyno 
entero por la elección , que de ellos habian hecho to
dos sus vecinos. E l resultado , que dará esta reduc
ción , es el que manifiesta el siguiente plan. 



DIVISIÓN D E LAS PROVINCIAS EN CINCO 0 £ -
denes ó ciases diferentes , según el mhuero de sus Par
roquias ó barrios j y en que según Jas reglas estable" 
cidas se han de reducir los electores que deberán HOTO» 

brar los Diputados ó Procuradores á las futuras Cortes* 

Provincias. Parroquias. Electores. 

Primer orden, de 
¡ i -

cada dos uno. 

Quando las 
Islas Baleares. Parroquias Islas Baleares. . 64. . p 32. 

no llegan á Islas Canarias. • 77- . . 38. 
loo. Córdova. . 89. . . 44. 

2. 0 orden. de cada 3. uno. 

Murcia . . . 106. « • 35* 
Si las Par Mancha. . . . 1 1 7 . • • 39-
roquias no Jaén. 1 1 8 . • • 39. 

llegan á Madrid y su pro
200. vincia. . . . 122. . . 40. 

Guipúzcoa . . . 1 36. • • 44-
Señorío. . . . 192. . . 63. 

3. 0 orden. de cada 5 uno. 

Zamora. . . 258. . . 51 . 
Las provin Sevil la 304. . . 60. 
cias que no A v i l a 317- . . 63. 

contienen Guadalaxara. . 3<9- . . 63. 
400. Palencia. . . . 3So. . . 70. 

parroquias. Toledo 3 8 4 . . 7<5. 
Toro . . . . . 387. . . 77. 
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Provincias. Parroquias. Electores. 

4. 0 orden. de cada 10. uno. 

ilXt' < •<* mt Extremadura. 
Granada. . 

' Á lava . . 
Cuenca. 
Segovia. 

... 

Provincias 
que nó llegan 

Extremadura. 
Granada. . 

' Á lava . . 
Cuenca. 
Segovia. 

. 4 T 2 . . 

• 423- • 
. 43». • 
. 442. . 
. 447. . 

. 4 T . 

. 42. 

• 43-
. 44. 
. 44. 

~Ías Parro
quias á 

IOOO. ' 

Valladol id. . 
Valencia . . . 
Salamanca. 
Soria.' . 
Asturias.* . ' . 
Navarra . . . 

. 492. . 
• 5 57- • 
. 646. . 
. 693. . 
. 782. . 

. . 843. . 

• 49-
. SS-
. 6 4 
. 69. 
. 78. 
.. 84. 

5. 0 orden. de cada 30. uno. 

Las provin
cias que pa
san sus Par
roquias de 

i b o o . " 

I 

Lcon. . ' . * 
Aragón . . ' . ' 
Cataluña. . 

; Burgos: ." ..* 
¡ Galicia: . • . 1 

..' 1.332. . 

. 1.398. . 

. 1-5S2- . 
. 1.899. • 
. 3.48 r. . 

. 4 4 

• 47-
• 5J«« 
. 63. 
. 1 1 6 . 

Baxo este arreglo el número inferior de electo
res por provincia será el de 32 , y el superior 1 1 6 , 
número que ha parecido suficiente , para que ni el 
baxo por su poquedad dexe de conservar la justa l i 
bertad , en que se fia el acierto de las elecciones, 
ni el otrO por su demasía* de origen á grandes tur
bulencias ', que perturben la paz y quietud de los 
pueblos. T o d o el Reyno*, ó por mejor decir los ve
cinos* honrados padres de familias , y cabezas de ca
sa nombran ios primeros electores , que con corta di-
fereríeia serán r9iíS8cr, y estos eligen entre sí los se-



g u n d o s , que en todas las provincias quedan reduci
dos á 1.768. T a n t o uuos como otros con las preci 
sas calidades de natural de los Reynos , y vecino ó 
cabeza de casa , teniendo la opción á elegir , ó ser 
elegido quaiquier padre de familias , sea de la c o n 
dición , clase , calidad ú ocupación que tuviese , co
mo no sea empleado por el Soberano en las dos 
carreras de Judicatura ó administración antes excep 
tuadas. Se celebraran las primeras elecciones bien en 
las Pa r roqu ias , ó casas de A y u n t a m i e n t o , como se 
acostumbra en el nombramiento animal de los em
pleos municipales , y baxo las mismas fórmulas : y 
las segundas para la reducción de electores en aquel 
sitio ó lugar, que , como mas cómodo , determine el 
Gobierno , presidiendo el acto ante los Escribanos de 
Ayuntamiento el Alca lde de primero o segundo v o 
to donde lo hubiese , y donde no el Regidor mas an
tiguo. Mas de dos millones de vecinos , que el igen 
los primeros e lec tores , y la incertidumbre de los 1 .768 
que deben, ser escogidos entre el gran número de 
1 9 1 . 8 8 b á que llegan aquellos , quitan hasta la mas 
remota sospecha , de que el Gobierno quiera , ni- pue
da mezclarse en las eleciones , ni tener aquel ínñu-
xr de que antes de ahora se han quexado los R e y -
nos.. Por otra parte en el pragreso que hay de 32 
V o c a l e s , que es el extremo menor , a. 1 1 6 , que es 
el: mayor de electores en cada provincia , deben su
ponerse bastantes conocimientos en la respectiva de 
cada uno , para que no se aventure el acierto en el 
nombramiento de Diputados ó Procuradores , y es la 
última elección que debe hacerse. 

L u e g o que llegue á la capital de cada R e y n o ó 
provincia la noticia del nombramiento, ó llamémosle 
reducción de sus electores por barrios ó Parroquias; 
se citarán, en la misma capital á cierto y determina
do dia ; pero siempre lo mas pronto posible , para 
evitar que con la intriga y cabala se vicien las elec
ciones , y se malogre e l objeto deseado. Juntos ejtj. 
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el lugar señalado los electores de cada provincia se 
formarán Usías o catálogos de los pueblos , que a n 
tes de ahora gozasen en aquella misma provincia la 
prerogat iva de voto cu las Cortes , con aquellos que 
tengan 40.000 al menos de población. Inmediatamen
te pasaran á elegir por simple mayoría de votos el 
mismo número de Procuradores , que estaban en po
sesión de nombrar las ciudades con voto , y después 
los de aquellos pueblos , cuyo vecindario tenga al 
menos 40.000 habitantes. En cada uno de estos se 
nombrará un Procurador por cada 40.000 almas que 
encierre , nombrándose 2 en las de 80.000 como Se
vi l la , 3 en las de 120.000 como Barce lona , y 4 en 
la que tiene 160.000 como Madrid. Quando estos 
pueblos numerosos junten la qualidad de haber esta
do en posesión de voto en C o r t e s , ademas del nú
mero respectivo de D i p u t a d o s , que les haya tocado 
por su mucha población , tendrán la opción á dar 
entre sus vecinos mas candidatos , con que poder l le
nar los votos ó procuras repartidos al resto de su 
provincia. 

Nombrados ya los Diputados de las ciudades con 
voto , y de las de numerosa población , el número de 
Procuradores que restase hasta completar el repartido 
á la Proviucia , lo escogerán los electores en las de-
mas ciudades , vil las ó lugares medianos y menudos 
que comprehenda ; bien entendido , que deberán e x 
cluir a los pueblos que tengan Diputados por sí me
nos en el caso ya exceptuado de reunir algunas de 
las ciudades e l anterior voto en Cortes y un gran 
vecindario. Tan to en ei nombramiento de Diputados 
particulares por las ciudades , como en e l de los ele
gidos por las Provincias , cuidarán los electores nom
brar doble número que el que se haya pedido ; de 
suerte que para el Reyno ó Proviucia , a que se le 
havan repartido seis Procuradores , se elegirán doce; 
aJ de diez veinte , y asi en las demás , lo que fecho 
darán inmediatamente cuenta autorizada en la forma 



••¿rdínaria al Ayuntamiento de la Capi ta l de la misma 
Provincia. Luego que este reciba la lista o catálogo 
¡de los nombrados , se reunirá á la posible brevedad 
y á puerta abierta y con la mayor solemnidad , pro
cederá á la insaculación de los que hayan de quedar 
nombrados. Comenzará esta por las ciudades que ten
g a n particulares Diputados , sorteando en cada una 
los elegidos , y extrayendo del saco la mitad , que se 
ncndrán por los Procuradores electos , quedando los 
restantes de substitutos , para el caso de impedimen
to , como ausencia forzosa , enfermedad 6 muerte. Con
c lu ido el sorteo particular de todas , y cada una de 
las ciudades de voto ó numeroso vecindario , se in
cluirá el resto de los nombrados por el Reyno ó P r o 
vincia , é igualmente se reconocerá la mitad primera, 
que se extraiga por el catálogo ó lista de Procura
dores por la Provincia , y los restantes por sus subs
titutos. 

Todas estas reglas útiles y convenientes en las 
Provincias que ( quando l legue el caso de la convo
cación á las Cortes futuras) se hallen libres de ene
migos , serán impracticables en las ocupadas por sus 
tropas. N i en las que tengan esta desgracia podrán 
reunirse los vecinos por Parroquias ante Iglesias ó Fe* 
ligresias , ni menos se juntarán los de dos , tres , cin
co , ni mas Parroquias en el centro señalado por el 
Gobierno f ni por último tendrán arbitrio los últimos 
electores para escoger libremente en la Capi ta l los 
Diputados ó Procuradores repartidos á su Reyno ó 
Provincia. En este caso apurado sin perjuicio del de 
recho que tengan las Provincias á verificar sus e lec
ciones como las demás quando su situación lo permi
ta (conforme á la ley del Reyno ) podrán juntarse 
en qualquier parte - dentro ó fuera de los límites de 
cada uno de los Reynos ó Provincias , cierto núme
ro de Mayorales , Perlados y Homcs buenos , y nombrar 
provisionalmente los Diputados ó Procuradores que se 
les hayan .señalado. Se dice que solo es, este nombra- 1 
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miento p rov i s iona l , y por el l imi tado ' tiempo de I t 
ocupación ; y siéndolo , no deberán examinarse con 
mucho escrúpulo ni los electores , que bastará sean 
diez y ocho entre Nobles , Eclesiásticos en dignidad, 
•y hombres buenos ó vecinos distinguidos por su pro-
v i i a d y honradez j ni tampoco los Procuradores y sus 
p o d e r e s , pues se admi t i rán , aunque no traigan todos 
los requisitos prevenidos en la convocatoria. Es me
nester no perder de vista que estos Diputados son 
inter inos por el preciso y limitado tiempo de la ocu 
pación , y que por el mero hecho de la libertad de 
sus Reynos ó P rov inc i a s , quedan exonerados de sus 
encargos. 

Un nombramiento en que la nación entera , c o 
mo única interesada , es la que elige , y en que tan
t o la muchedumbre de los primeros e lec tores , como 
la incertidumbre de los segundos priva al Gobierno 
poder mezclarse , y le quita todo influxo en las elec-
-ciones , -deben tener las calidades apetec idas , para que 
la nación esté bien representada. Ademas el número 
de 264 Procuradores por la sola península é islas ad
yacentes , sin el grande aumento que tendrá con los 
agregados por nuestras Américas , es mas que sufi
ciente para que tenga la energía precisa , para no 
ser ganado por las promesas , ni intimidado ó sedu
cido por las amenazas caprichosas de un Soberano; 
vicios de que han adolecido los Diputados de C o r 
tes en los tres últimos siglos. Cortes numerosas , y 
libremente elegidas entre individuos que tienen los 
mismos intereses , y a sean representantes , ó bien re
presentados , tendrán la instrucción , y manifestarán 
aquel v igor , sin el que jamas se velará la publica
ción de leyes n u e v a s , para que no se d e s t r u y a , ó 
coarte mas de lo conveniente la libertad na tura l , ni 
menos se cuidará de conserrar las propiedades, con
cediendo los justos tributos , cuidando de su admi
nistración é inversión , y rechazando todo el que da-
Be ó perjudique los sagrados derechos , que la na-



cion les ha confiado. Estos son los altos y grandes obje
tos , que se propusieron nuestros mayores y pasados en 
el establecimiento y continuación de las augustas Juntas 
generales de la Nación ; los mismos que en gran mane
ra se conseguirán variando y reformando ( como queda 
d i c h o ) la representación nacional. N o se está en el 
caso de creer las reglas prescriptas en esta tentativa 
por las mejores que pueden establecerse ; ni menos 
que sean , las que en adelante deban adaptarse : pero 
en las críticas circunstancias en que se halla el pue
blo español , y en la imperfección de su Estadística 
se han estimado bastantes á esquivar los males t e 
midos , y a reformar los abusos de que con tanta, 
repetición se han quejado los Reynos. 

E R R A T A S . 

Página. Linea. 

4-
9-

1 2 . 

it5. 

3 2 . 

*3-

11. 

penúltima. 

4-

3-Nota . 
S igue 

la nota. 
2 8 . ^ 2 5 y 

1. 

26. 

34- M . 
3 7 - = 23 y 24. 
Id. 25. 

Dice. 

se introducen de 
A su tiempo 
se ñora 
con gue 

algunos quebrado 

deberán 

manifiesten y recla
men 

ó los que no llegan 
influxr 
pragreso 

Léase.. 

az introducen en 
— En su tiempo 
zz se nota 
— con que 

=:algunos quebrados 

• = deberá 
— manifieste y re

clame 
—ó las que no l legan 
— iufluxo 
— progreso 



1' 



/ 


